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			RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2024, de la Directora de Infraestructuras del Transporte, por la que se aprueban las «Zonas de Servidumbre Acústica» correspondientes a las líneas ferroviarias de titularidad de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco, se comunicó a los ayuntamientos afectados la propuesta de delimitación de las zonas de servidumbre acústica correspondientes a las líneas ferroviarias de titularidad autonómica competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco y el procedimiento aplicado para su delimitación, con el objetivo de que en el plazo de un mes emitieran los preceptivos informes.

			Corresponde ahora la aprobación de las mismas, conforme al artículo 29.2 del Decreto 213/2012, de 16 de octubre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			En virtud de lo anterior,

			RESUELVO:

			Aprobar las «Zonas de Servidumbre Acústica» correspondientes a las líneas ferroviarias de titularidad de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			La citada documentación estará disponible en la siguiente dirección de Internet:

			https://hodei.ets-rfv.eus/s/yPbkFAYHcstFBsX

			En Vitoria-Gasteiz, a 17 de mayo de 2024.

			La Directora de Infraestructuras del Transporte,

			MARÍA DOLORES DE JUAN DE MIGUEL.
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